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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generales

Consejería de Hacienda y Administración Pública

807 DECRETO n .° 57/1986 de 27 de j unio, de Acceso
a la Fuucióu Pública, Promoción Interna, y provi-
sión de puestos de la Adminiatracsón Regional .

EXPOSICION DE MOTIVOS

Vigente la Ley 3/1986, de 19 de marzo de Función Pú-
blica de la Región de Murcia y elaboradas las relaciones de
puestos de trabajo, se dan ya las condiciones para poner en
marcha los mecanismos de selección de personal previstos en
la legislación actual .

La actuación efectiva de estos mecanismos (oferta de em-
pleo, pruebas selectivas, Tribunales u Organismos Técnicos
de Selección, cursos selectivos o complementarios de forma-
ción y período de prácticas, en su caso) exige la elaboración
de este Reglamento, cuyo objeto directo es el establecimiento
de las pautas administrativas y procedimentales necesarias para
la correcta ejecución de la Ley de la Función Pública Regional .

El objetivo de todo proceso de selección es conseguir el
personal más capacitado para la prestación eficaz y eficiente
de los servicios a cargo de la administración . Ello exige que
las pruebas selectivas y los cursos de formación se adecúen
a las funciones a realizar .

Siendo ésta la finalidad principal de los procesos selecti-
vos, su consecución, por imperativo constitucional, debe ha-
cerse con pleno respeto a los criterios de publicidad, igualdad,
mérito y capacidad . El mérito y la capacidad deben medirse
en relación a las funciones a desarrollar y expresarse en las
pruebas selectivas y cursos de formación, en su caso . La igual-
dad debe contemplarse no sólo en términos de igualdad for-
mal, sino conforme el artículo 9.2 de la Constitución, con la
voluntad de hacerla real y efectiva, lo que obliga a nuestra
Comunidad a plantearse la implantación progresiva de una
política de compensación de desigualdades sociales en mate-
ria de acceso a la Función Pública Regional .

Por todo lo anterior, tras el preceptivo informe del Con-
sejo Regional de la Función Pública, a propuesta del Conse-
jero de Hacienda y Administración Pública y previa la de li -
beración del Consejo de Gobierno,

DISPONGO :

CAPITULO I

Ambito de aplicación

Artículo 1 .

1 . La selección e ingreso en la Función Pública de la Ad-
ministración de la Región de Murcia se regirá por el presente
reglamento y por las bases de la correspondiente convocato-
ria, y respecto de todo el personal comprendido en el ámbito
de aplicación de la Ley 3/1986, de 19 de marzo de la Función
Pública de la Región de Murcia .

2 . Se regirá igualmente por el presente Reglamento la pro-
moción interna de los funcionarios al servicio de la Adminis-
tración Regional, así como la provisión de los puestos de
trabajo .

CAPITULO ll

Sistema de selección

Artículo 2.

El acceso a los Cuerpos, escalas y categorías laborales de
la Administración Regional se realizará mediante convocato-
ria pública por cualquiera de los sistemas establecidos en la
Ley de la Función Pública de la Región de Murcia y de acuer-
do con la correspondiente convocatoria, con sujeción, en to-
do caso, a los principios de libre concurrencia, igualdad, mé-
rito, capacidad y publicidad .

Artículo 3 .

Cuando el sistema de ingreso sea la oposición deberán
superarse las pruebas teóricas y prácticas que se determinen
en la convocatoria, las cuales resultarán adecuadas, en todo
caso, a las funciones a desempeñar .

Artículo 4 .
1 . Si las características de la oposición lo requieren, la

convocatoria determinará que las pruebas escritas puedan ser
leídas ante el Tribunal que estará facultado para dialogar con
los aspirantes sobre cuestiones objeto de la prueba .

2 . La convocatoria correspondiente podrá establecer una
entrevista del candidato con el Tribunal u Organo Técnico de
Selección con la finalidad de evaluar la capacidad de juicio,
la madurez intelectual, la capacidad de relacionar y otras ap-
titudes referidas a las materias que son objeto de la prueba .

Artículo S .

1 . Cuando la selección se realice mediante el s;.,tema de
concurso-oposición, la valoración de los méritos y niveles de
experiencia no podrán significar, en relación a las pruebas se-
lectivas, más de una tercera parte de la puntuación máxima
alcanzable en el conjunto del concurso-oposición .

2 . Los aspirantes han de superar en la fase de oposición
la puntuación mínima establecida al efecto en la Base de la
Convocatoria.

Artículo 6 .
El sistema de concurso sólo se aplicará excepcionalmen-

te para adquirir la condición de funcionario si se trata de pro-
veer puestos de trabajo correspondientes a plazas singulares
pertenecientes a los Grupos A) y B) que, por razón de sus ca-
racterísticas y conocimientos técnicos requeridos, han de ser
cubiertos con personal de méritos relevantes o condiciones ex-
cepcionales . Dichos puestos, sus dotaciones y las característi-
cas y requisitos para su desempeño deberán venir debidamen-
te especificadas en las relaciones de puestos de trabajo, pre-
vio acuerdo expreso del Consejo de Gobierno .

CAPITULO QI

Curso de formación

Artículo 7 .

1. La Administración Regional podrá completar las prue-
bas selectivas con cursos de formación que podrán tener
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carácter selectivo o postselectivo según lo que se establezca para
cada caso .

2. Los curso de formación no reiterarán las materias pro-
pias de las pruebas selectivas ni las de la titulación requerida,
excepto cuando por razón de la especialización funcional sea
necesaria la profundización en estas últimas .

3 . La duración y características de los cursos se determi-
narán en la Convocatoria correspondiente .

CAPITULO I V

Oferta de Empleo Públic o

Artículo 8 .

1 . En el plazo de un mes contado desde la entrada en
vigor de los Presupuestos Generales de la Región de Murcia,
las Consejerías y el Gabinete de Presidencia, propondrán al
Consejero de Hacienda y Administración Pública las relacio-
nes de plazas vacantes dotadas presupuestariamente que de-
ban cubrirse en el correspondiente ejercicio presupuestario, así
como las previsiones temporales sobre la evolución y cober-
tura de las restantes .

2 . Si después de la entrada en vigor de los Presupuestos
de la Región de Murcia se produjeran aumentos de créditos
presupuestarios que comporten aumento de dotaciones de per-
sonal se podrá elaborar un Anexo de la ofe rta de empleo pú-
blico y, posteriormente, seguir los correspondientes trámites
de la convocatoria .

Artículo 9 .

La oferta de empleo público regional deberá contener los
extremos siguientes :

a) La totalidad de las plazas vacantes debidamente clasifi-
cadas por categorías laborales o por grupos, cuerpos o
escalas de funcionarios .

b) Las plazas que deban cubrirse en el correspondiente ejer-
cicio presupuestario .

c) Las previsiones temporales sobre evolución y cobertura
de las restantes .

Artículo 10 .

Elaborado el Proyecto de oferta de empleo público por
el Consejero de Hacienda y Administración Pública, se so-
metcrá a informe del Consejo Regional de la Función Públi-
ca y, posteriormente, se elevará al Consejo de Gobierno para
su aprobación mediante el oportuno Decreto .

CAPITULO Y

Selección del Personal Funcionari o

Articulo 11 .

1 . En los tres meses siguientes a la entrada en vigor de
la Ley de Presupuestos de la Región de Murcia, el Consejero
de Hacienda y Administración Pública convocará las pruebas
selectivas de acceso para las plazas vacantes previstas en la
oferta de empleo público y, en su caso, hasta un 10 por 100
adicional .

2 . Las convocatorias, juntamente con sus Bases, se pu-
blicarán en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y de-
berán contener, al menos, los datos siguientes :

a) Número y características de las plazas convocadas .

b) Declaración expresa de que los Tribunales u Organos Téc-
nicos de Selección no podrán declarar que han superado
las pruebas selectivas, un número superior de aspirantes
al de plazas convocadas .

c) Organo al que se han de dirigir las instancias y lugar y
plazo de presentación .

d) Condiciones y requisitos que han de reunir o cumphr los
aspirantes, de acuerdo con lo previsto en el artículo 26
de la Ley 3/1986 de 19 de marzo, de la Función Pública
de la Región de Murcia .

e) Sistema de selección con indicación de las pruebas selec-
tivas que hayan de celebrarse y, en su caso, relación de
méritos que han de ser tenidos en cuenta . Determinación
de las características y duración del curso selectivo o del
de formación, si lo hubiere .

f) Designación del Tribunal calificador u Organo Técnico
que haya de actuar, y su categoría . En relación a los cur-
sos selectivos, el órgano calificador estará formado por
los profesores designados al efecto .

g) Sistema de calificación y puntuación mínima de cada
prueba .

h) Programa sobre el cual versarán las pruebas o indicación
del «Boletín Oficial de la Región de Murcia», en el que
se hayan publicado con anterioridad .

i) Período de iniciación de las pruebas .

j) Orden de actuación de los aspirantes, según el resultado
del sorteo previamente celebrado .

k) Modelo de solicitud .

h) Lugar donde se eicpondrán las comunicaciones correspon-
dientes .

3 . Los modelos de solicitud y los programas de las prue-
bas de selección, así como las características y duración de los
cursos de formación o de los cursos selectivos, se aprobarán
por el Consejero de Hacienda y Administración Pública, pu-
diendo publicarse en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» con anterioridad a la convocatoria .

Artículo 12 .
1 . Al Tribunal le corresponde dirigir el desarrollo de las

pruebas selectivas así como su calificación . Estará constituí-
do por un número impar de miembros, no inferior a cinco,
uno de los cuales será designado en el plazo, no inferior a 10
días, que al efecto se les señale, por las organizaciones sindi-
cales con representación en el Consejo Regional de la Fun-
ción Pública, habiéndose de designar el mismo número de
miembros suplentes .

2. Las personas integrantes de los Tribunales u Organos
Técnicos de Selección deberán poseer, al menos la mitad más
uno de sus miembros, una titulación correspondiente a la mis-
ma área de conocimiento que la exigida a los candidatos para
el ingreso, debiendo tener todos ellos titulación académica de
igual o superior nivel al exigido para la participación en las
pruebas .

3 . En ningún caso los Tribunales u Organos Técnicos de
Selección podrán est3r integrados, mayoritariamente, por
miembros en activo pertenecientes al mismo Cuerpo o Escala
al que correspondan las plazas para las que se realiza la selec-
ción .

4 . No podrán formar parte de los Tribunales u Organos
Técnicos de selección aquellas personas que hubiesen realiza-
do tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en
los 3 años inmediatamente anteriores a la pub licación de las
correspondientes convocatorias, excepto cuando lo hubieran
hecho por encargo de la Administración .

Artículo 13.

Los Tribunales u Organos Técnicos de Selección podrán
disponer la incorporación de asesores especialistas para todas
o algunas de las pruebas y para el mejor desarrollo de los
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rocedmiiento de selección . Su intervención se limitará a la
_olaboración tecnica que les solicite el Tribunal u Organo Téc-
nico de Selección y tendrán voz pero no voto .

Artículo 14.

1 . Los Tribunales u Organos Técnicos de Selección, ac-
tuarán con estricta autonomía funcional y sus miembros se-
rán responsables de la objetividad dei procedimiento selecti-
vo y del cumplimiento de las Bases de la convocatoria, incluí-
dos les plazos para la realización y valoración de las pruebas
y para la publicación de los resultados .

Artículo 18 .

Finalizado el plazo de presentación de instancias la auto-
ridad convocante dictará Resolución, en el plazo máximo de
un mes, decl3rando aprobada la lista de amitidos y excluídos .
En dicha Resolución, que deberá publicarse en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», se indicarán los lugares en que
se encuentran expuestas al público las listas de admitidos y
excluidos, con indicación del plazo de subsanación de defec-
tos que se concede a los aspirantes en los términos del articu-
lo 71 de la Ley de Procedimiento Administrativo, y determi-
nando lugar y fecha de comienzo de los ejercicios y orden de
actuación de los aspirantes.

2 . Las resoluciones de los Tribunales u Organos Técni-
cos de Selección vinculan a la Administración, sin perjuicio
de que ésta, pueda proceder a su revisión de acuerdo con la
normativa vigente, en cuyo caso se deberán practicar de nue-
vo las pruebas o trámites afectados por la irregularidad .

3 . El funcionamiento de los Tribunales u Organos Téc-
nicos de Selección se ajustará a las normas que para los Or-
ganos colegiados, establece la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo .

Artículo 15.

La abstención o recusación de los miembros de los Tri-
bunales u Organos Técnicos de Selección se ajustará a lo dis-
puesto en los artículos 20 y 21 de la Ley de Procedimiento
Administrativo .

Artículo 16.

1 . Las Bases de la convocatoria son de obligado cumpli-
miento para la Administración, los Tribunales u Organos Téc-
nicos de Selección y quienes participan en las pruebas selec-
tivas .

2 . Las convocatorias o sus Bases, una vez publicadas, só-
lo se podrán modificar con sujeción estricta a las normas de
la Ley de Procedimiento Administrativo, excepto en el supues-
to de aumento, por necesidades del servicio, del número de
plazas vacantes presupuestadas y no ofertadas en el ejercicio
corriente, dentro de los límites de la oferta de empleo público .

3 . Este aumento sólo podrá producirse antes del comien-
zo de las pruebas mediante Orden del Consejero de Hacienda
y Administración Pública .

Artículo 17 .

1 . La solicitud para participar en los procedimientos de
ingreso se formulará según el modelo nprmalizado que acom-
pañe a la convocatoria, en su caso, y deberá presentarse en
plazo de veinte días naturales a partir del siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

2. Para ser admitido y tomar parte en la práctica de las
pruebas selectivas correspondientes, bastará con que los aspi-
rantes manifiesten en sus instancias que reúnen todas y cada
una de las condiciones exigidas, referidas siempre a la fecha
de expiración del plazo señalado para la presentación de las
instancias . Sin embargo, las personas disminuídas deberán pre-
sentar, antes del inicio de las pruebas, un certificado del equi-
po multiprofesional competente que acredite la posibilidad de
realizar las tareas propias de las plazas convocadas .

3 . La autoridad convocante, por sí o a propuesta del pre-
sidente del Tribunal u Organo de Selección, podrán solicitar,
a los efectos procedentes, que los interesados acrediten los ex-
tremos en los que suponga, se incurre en inexactitud o si ha
cometido falsedad al formular la correspondiente solicitud .

Artículo 19 .

1 . Iniciadas las pruebas selectivas no será obligatoria la
publicación de los anuncios de celebración de las pruebas res-
tantes en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

2. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tri-
bunal u Organos Técnicos de Selección en los locales donde
se hayan celebrado las pruebas anteriores con dos días al me-
nos de antelación, al comienzo de las mismas si se trata del
mismo ejercicio, o de tres días si se trata de un nuevo ejercicio .

3 . Desde la terminación de una prueba y el comienzo de
la siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de 4 días y
un máximo de 20 .

Artículo 20.

Finalizadas las pruebas, los Tribunales u Organos Técni-
cos de Selección publicarán, en el lugar o lugares de celebra-
ción del último ejercicio o prueba, una Resolucián contenien-
do, la relación de seleccionados por orden de puntuación, que
no podrá contener un número superior al de plazas convoca-
das, así como la correspondiente propuesta al órgano compe-
tente .

Cualquier propuesta de seleccionados que contravenga lo
anteriormente establecido será nuia de pleno derecho .

Artículo 21 .

1 . Todos los procedimientos selectivos, deberán estar
concluidos antes del primero de octubre de cada año, sin per-
juicio de los cursos selectivos que puedan establecerse .

Artículo 22 .

1 . Dentro det plazo de veinte días naturales desde que
se haga pública la resolución conteniendo la relación de aspi-
rantes seleccionados, éstos aportarán ante la Consejería con-
vocante, los documentos acreditativos de las condiciones y re-
quisitos exigidos en la convocatmia .

2 . Los aspirantes seleccionados que dentro del plazo in-
dicado, y salvo casos de fuerza mayor, que serán debidamen-
te comprobados y estimados por la Administración, no pre-
sentasen la documentación no podrán ser nombrados funcio-
narios, quedando anuladas todas sus actuaciones sin perjui-
cio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por
falsedad en su instancia .

3 . Quienes tuvieran la condición de funcionarios públi-
cos estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos
ya acreditados, debiendo presentar únicamente certificación
sobre los mismos del organismo que custodie su expediente
personal .

Artículo 23 .

La autoridad que haya efectuado la convocatoria nom-
brará funcionarios de carrera a los aspirantes propuestos . Para
los que deban seguir un curso selectivo, únicamente se podrá
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efectuar el nombramiento una vez superado el mismo con
aprovechamiento, de acuerdo con lo que establezca la corres-
pondiente convocatoria .

Los nombramientos deberán publicarse en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» .

Artículo 24.

La elección de los puestos de trabajo correspondientes
a las plazas convocadas se realizará por los seleccionados se-
gún el orden de puntuación definitivamente obtenido .

Artículo 25 .

1 . Aquellos otros que habiendo superado todos los re-
quisitos del proceso se selección estén dentro del 10 por 100
adicional quedarán en situación de expectativa de nombra-
miendo y serán nombrados funcionarios con ocasión de va-
cante en el Cuerpo o Escala al que haya accedido .

2 . Mientras permanezcan en situación de expectativa de
nombramiento que no será computable a ningún efecto no ten-
drán derecho a percibir remuneración alguna .

3. No podrá procederse a nombramiento de funciona-
rios de un Cuerpo o Escala mientras haya aspirantes en ex-
pectativa de nombramiento procedentes de la convocatoria an-
terior .

4 . Los aspirantes en expectativa de nombramiento ten-
drán preferencia para la prestación de servicios, de carácter
temporal, hasta tanto reciban el nombramiento de funciona-
rios de carrera.

Artículo 26 .

Publicado el nombramiento como funcionario de carre-
ra, se dispondrá de un plazo de un mes para el juramento o
promesa y la toma de posesión, que se efectuarán ante el Di-
rector Regional de la Función Pública .

La ausencia de toma de posesión, ercepto en los casos
de fuerza mayor debidamente justificada y libremente apre-
ciada por la Administración, producirá caducidad del nom-
bramiento .

Artículo 27 .

La convocatoria, sus Bases y los actos administrativos que
en ejecución de aquellas realicen los Tribunales u Organos Téc-
nicos de Selección, podrán ser impugnados por los interesa-
dos en los casos y en la forma legal previstos .

CAPITULO VI

Período de práctica s

Artículo 28.

Adquirida la condición de funcionario, y tras el destino
y la toma de posesión en el puesto de trabajo correspondien-
te, se entenderá que el funcionario inicia un período de prác-
ticas cuya duración máxima será la siguiente :

-Funcionarios de Cuerpos pertenecientes al Grupo «A»,
seis meses .

-Funcionarios de Cuerpos pertenecientes al Grupo «B»,
4 meses .

-Funcionarios de Cuerpos pertenecientes al Grupo «C»,
3 meses .

-Funcionarios de Cuerpos pertenecientes al Grupo «D»,
2 meses .

-Funcionarios pertenecientes al Grupo «E», 1 mes .

Artículo 29 .

El período de prácticas se graduará en función de las cir-
cunstancias objetivas que concurran . Cuando un funcionario
de nuevo ingreso vaya destinado a un Centro u Oficina don-
de no sea posible supervisar su período de prácticas, pasará
a desarrollar el mismo a otro Centro aún cuando éste estuvie-
ra en distinta localidad .

No realizará periodo de prácticas quien acredite un tiempo
de prestación de servicios en la Administración mmediatamente
anterior al ingreso, como funcionario de carrera, igual o su-
perior, al previsto en el artículo anterior, como duración má-
xima, para cada uno de los Grupos .

Artículo 30.

1 . Durante este perlodo, bajo la dependencia inmediata
de un funcionario, de igual o superior grupo, designado por
el titular del Centro directivo al que se haya incorporado el
funcionario, se procurará que éste adquiera la formación prác-
tica que requiere el puesto de trabajo y que asuma progrcá i-
vamente las funciones que le correspondan .

2. Finalizado el período de prácticas, el tefe de la uni-
dad orgánica a la que haya quedado adscrito y el funcionario
responsable de las mismas emitirán sendos informes, que se
darán a conocer al interesado, quien podrá hacer las alega-
ciones que estime oportunas . Esta documentación se incluirá
en el expediente personal .

3 . Los funcionarios, durante el período de prácticas, po-
drán realizar una memoria o informe detallado sobre las ta-
reas realizadas y, en su caso, estado de los servicios en la uni-
dad orgánica en la que hubieran desarrollado dicho período .

CAPITULO VII

Selección de personal labora l

Artículo 31 .
El Consejero de Hacienda y Administración Pública con-

vocará los procedimientos selectivos para el acceso a las pla-
zas vacantes que deban cubrirse con personal laboral fijo y
hasta un 10 por 100 adicional, de acuerdo con la oferta de
empleo público y las relaciones de puestos de trabajo, a pro-
puesta, en su caso, de las distintas Consejerías, o del Gabine-
te de Presidencia .

Artículo 32 .
1 . Las convocatorias se regirán por lo que con carácter

general prevé el presente Decreto, en lo que resulte de aplica-
ción y no se encuentre previsto en este Capítulo. Cada convo-
catoria se publicará en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» y se anunciará el número de plazas por categorías y el
lugar en el que figuren expuestas las Bases de las convocatorias .

2 . Una vez publicada la convocatoria en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», los restantes anuncios, se darán
a conocer donde se indique en las bases respectivas .

Artículo 33 .
Las Bases de la convocatoria habrán de contener como

mínimo:

a) Relación de plazas con descripción de sus características
esenciales .

b) Condiciones y requisitos para participar en el procedi-
miento de selección.

c) Especificación de las actuaciones que deban realizar los
aspirantes en el proceso selectivo .

d) Composición del órgano de selección .
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e) Modelo de solicitud, en su caso .

f) Lugar donde se expondrán las comunicaciones correson-
dientes .

g) Baremo de Méritos, y programa sobre el que versarán las
pruebas o indicación del «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», en el que se haya publicado con anteriori-
dad, si el sistema de selección es el concurso-oposición .

h) Lugar y plazo para la presentación de instancia s

Artículo 34.

1 . El sistema normal de selección es el concurso, en el
que deberán tenerse en cuenta las condiciones personales y pro-
fesionales que requiera la naturaleza de los puestos de traba-
jo a desempeñar .

2 . El sistema de Concurso-Oposición, u Oposición en su
caso, se utilizará cuando sea precisa la celebración de prue-
bas para determinar la capacidad o aptitud de los aspirantes .
Las pruebas deberán adecuarse, necesa riamente, a los pues-
tos de trabajo que deban ser cubiertos debiendo predominar
las de carácter práctico .

exigidas para participar en las pruebas de acceso a los corres-
pondientes Cuerpos y Escalas o Categorías laborales, según
proceda .

3 . La selección de los aspirantes se realizará por una Co-
misión, cuya composición vendrá determinada en la corres-
pondiente convocatoria .

4. En las bases de la Convocatoria se determinará la pun-
tuación mínima a alcanzar para ser aprobado . La Comisión
de selección declarará seleccionados a los aspirantes con me-
jor puntuación, hasta el número total de plazas convocadas .

Cuando se produzcan vacantes o necesidades de sustitu-
ción en plazas de idénticas características a aquellas que hu-
bieran sido objeto de convocatoria pública para seleccionar
personal interino o laboral temporal, los participantes en la
referida convocatoria que no hubieran sido seleccionados, po-
drán ser llamados, siempre que hubiera alcanzado la puntua-
ción mínima exigida y según el orden de puntuación obteni-
do, para cubrii dichas plazas .

CAPITULO IX

Régimen de acceso por promoción interna
Artículo 35.

1 . En cada convocatoria se constituirán los Organos Téc-
nicos de selección que deberán estar formados por un núme-
ro impar de miembros no inferior a cinco, uno de los cuales
será designado por los representantes de los trabajadores .

2 . Las personas integrantes de los Organos Técnicos de
selección han de reunir los requisitos que el artículo 12, del
presente Decreto, señala para los miembros de los Tribunales
de Selección del personal funcionario .

Artículo 36.

1 . Concluídas las pruebas el Organo Técnico de Selec-
ción elevará al convocante propuesta de candidatos seleccio-
nados que no podrá, en ningún caso, exceder del número de
plazas convocadas .

2. En el plazo de 20 días, los candidatos seleccionados
deberán justificar adecuadamente los requisitos o condicio-
nes exigidos en la convocatoria, ante la Dirección Regional
de la Función Pública.

3. Los aspirantes seleccionados sólo se incorporarán al
servicio de la Administración Regional cuando se haya pro-
ducido la formalización del correspondiente contrato .

Artículo 37.

Transcurrido el período de prueba, que se determinará
en cada convocatoria, teniendo en cuenta lo que dispone la
Ley 8/1980, de 10 de marzo, sin que se haya producido la re-
solución de la relación laboral, el contrato producirá plenos
efectos adquiriéndose la condición de personal laboral fijo .

CAPITULO VHI

Selección del Personal Interino y Laboral Temporal

Artículo 38.

1 . El personal interino y el personal laboral temporal de
la Administración de la Región de Murcia será seleccionado
por la Consejería de Hacienda y Administración Pública a pro-
puesta de las distintas Consejerías o del Gabinete de Presi-
dencia, mediante convocatoria pública y, preferentemente por
el sistema de concurso .

2 . El personal interino y el laboral temporal deberá reu-
nir los requisitos generales de titulación y demás condiciones

Articulo 39.

1 . La promoción interna consiste en el acceso a través
de los procedimientos selectivos establecidos al efecto, de los
funcionarios pertenecientes a Cuerpo o Escalas del Grupo in-
mediatamente inferior, a otros correspondientes del Grupo su-
perior .

2. Los funcionarios que accedan a Cuerpos o Escalas su-
periores por la vía de la promoción interna quedarán habili-
tados para acceder a los puestos que hubier an podido desem-
peñar en ate ación al grado consolidado en el Cuerpo o Esca-
la de procedencia, siempre que se encuentren incluidos en el
intervalo de niveles correspondientes al nuevo Cuerpo o Escala.

3 . Para poder participar en los procedimientos selecti-
vos de promoción interna los funcionarios deberán acreditar
tres aHos de servicio activo, contados desde su ingreso, en el
Cuerpo o Esc ala del Grupo inmediato inferior y poseer, ade-
más, el resto de los requisitos establecidos con carácter gene-
ral para el acceso al Cuerpo o Escala al que pretende promo-
cionar .

Artículo 40 .
1 . El Consejero de Hacienda y Administración Pública

establecerá las Bases a las que deberán ajustarse las respecti-
vas convocatorias, a propuesta, en su caso de las distintas Con-
sejerías .

Artículo 41 .

1 . Los aspirantes correspondientes al turno de promo-
ción interna deberán superar una primera fase de concurso
según baremo de méritos incluído en las Bases de la convoca-
toria, referidos preferentemente al historial profesional y a la
formación para las funciones asignadas al Cuerpo al que pre-
tende promocionar.

2. Una Junta de Méritos, dotada de plena autonomía
funcional, seleccionará de entre los concursantes aquellos que
se hallen en condiciones de superar la fase de oposición subsi-
guiente .

3 . Los seleccionados en la fase de concurso seguirán un
curso de promoción organizado por la Comunidad directa-
mente o mediante Convenio entre ellas y otra Entidad oficial
de formación en el que se impartirán a los aspirantes los co-
nocimientos, valores y habilidades requeridos para el ejerci-
cio de sus futuras funciones.
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4. La evaluación de cada candidato se realizará por los
profesores respectivos, pero dicha evaluación será sólo un ele-
mento a considerar por el Tribunal que se constituye para juz-
gar la fase de oposición, que recaerá sobre las materias im-
partidas en el curso de promoción.

La fase de oposición comprenderá al menos, uno de los
ejercicios que se hayan previsto en la convocatoria de acceso
libre en los distintos Cuerpos o Escalas .

5 . Quienes no superen la fase de oposición, sólo goza-

rán de una segunda oportunidad para ello, salvo casos pro-
bados de fuerza mayor .

6 . El curso será compatible con el desempeño normal del
servicio, sin perjuicio de la concesión de reducciones de jor-
nada o de licencias retribuidas por períodos limitados de

tiempo.

7 . Los seleccionados en turno de promoción realizarán
los mismos cursos selectivos o de formación que los seleccio-
nados en turno libre .

su provisión, conforme a lo establecido en la correspondiente
relación de puestos de trabajo

3. Cuando el sistema de pr.óvision sea el concurso de mé-
ritos la convocatoria deberá contener, además de los requisi-
tos indicados en el párrafo anteñor, baremo de valoración de
méritos y composición de la Comisión de Selección .

Artículo 46 .

1 . Las solicitudes se dirigirán al órgano convocante y con-
tendrán, caso de ser varias las plazas solicitadas, el orden de
preferencia entre ellas .

2 . El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación
de la convocatoria.

3 . El plazo para la resolución de las convocatorias se .-á

de 30 días a contar desde el siguiente al de finalizazión del
plazo de presentación de las solicitudes, salvo que en la con-
vocatoria se fije otro superior .

Artículo 42 .

Igualmente, se regirán por los mecanismos previstos pa-
ra la promoción interna, los funcionarios que deseen acceder
a Cuerpo distinto de aquel al que pertenecen dentro del mis-
mo grupo, debiendo acreditar un tiempo de servicio activo en

el Cuerpo al que pertenezcan de 3 años como mínimo .

CAPITULO X

Provisión de los Puestos de trabaj o

Artículo 43.

Los procedimientos para la provisión de los puestos de

trabajo de la Administración Regional se regirán por la con-

vocatoria respectiva y, en todo caso, por lo dispuesto en el

presente Reglamento .

Artículo 44.

1 . Los puestos de trabajo de la Administración Regio-
nal se cubrirán mediante convocatoria pública por el sistema
de concurso de méritos, o por el de libre designación, según
lo previsto, al efecto, en las relaciones de puestos de trabajo .

2 . El concurso es el sistema normal para la provisión de

los puestos de trabajo . En él se tendrán en cuenta tan sólo
los méritos que en este Reglamento se consideran como pre-
ferentes, y aquellos otros que se determinen en las bases de
la Convocatoria .

Artículo 45 .

1 . El Consejero de Hacienda y Administración Pública
o la autoridad en quien este delegue, procederá a realizar las
correspondientes convocatorias para la provisión de puestos
de trabajo mediante los sistemas de concurso de méritos o li-

bre designación .

2. En las convocatorias se contendrán la denominación,
nivel de Complemento de destino y localidad donde estén ubi-
cados los puestos, así como las condiciones o iequisitos nece-
sarios para el desempeño de cada uno de ellos y sistema para

Artículo 47.

1 . Cuando el sistema de provisión sea el de libre desig-
nación, la Consejería a la que figura adscrita la plaza objeto
de provisión, propondrá la designación de uno de los solici-
tantes, al Consejero de Hacienda y Administración Pública,
para que por éste se dicte la correspondiente Orden resolvien-
do la convocatoria .

2 . Las plazas de libre designación podrán declararse de-

siertas, a propuesta de la Consejería interesada .

Artículo 48.

1 . En las convocatorias para proveer puestos mediante
concurso de méritos, deben ser considerados como preferen-
tes :

a) Trabajos desarrollados en puestos anteriores

b) Cursos de formación y perfeccionamiento

c) Titulación académica

d) Antigüedad de servicios

2. Con el carácter de no preferentes podrán determinar-

se en las respectivas convocatorias y baremos todos aquellos
méritos que se estimen determinantes para asegurar la mayor
idoneidad de los aspirantes .

3 . Los baremos puntuarán cada uno de los distintos mé-
ritos de forma independiente, no pudiendo otorgarse por mé-
ritos no preferentes más del 30% de la puntuación máxima
alcanzable .

Artículo 49.

1 . Para valorar los méritos de los aspirantes y elaborar
propuesta de adjudicación que elevará al Consejero de Ha-
cienda y Administración Pública, se constituirá una Comisión
de Selección, cuya composición será :

Presidente : Director Regional de la Función Pública o

persona en quien éste delegue .

Vocales: Uno por cada una de las Consejerías a las que
figuren adscritas las plazas a cubrir, designados por los titu-

lares de aquellas .
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Dos especialistas cualificados en las actividades a desem-
peñar en los puestos a cubrir, designados por el Consejero de
Hacienda y Administración Pública .

Un representante por cada una de las organizaciones sin-
dicales con representación en el Consejo Regional de la Fun-
ción Pública, designados por l as propias organizaciones .

2. La Comisión podrá funcionar en pleno o constituir
grupos de trabajo .

Artículo 50.

Formulada propuesta por la Comisión de Selección, la
autoridad convocante resolverá en el plazo máximo de 15 días,
raediante Orden que se publicará en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia» .

'krtícuio 51 .

1 . El plazo para tomar posesión del nuevo destino cual-
quiera que sea el sistema de provisión, será de 3 días si radica
en la localidad de residencia del adj & icata rio, o de un mes
sr tadica en distinta localidad .

2 . El plazo para la toma de posesión comenzará a con-
tar desde el momento del cese que habrá de producirse nece-
sariamente, en el término de 3 días a contar desde la fecha
de publicación de la Orden que ponga fin al procedimiento
de provisión .

3 . Por necesidades del servicio la Dirección Regional de
la Función Pública, podrá prorrogar, a propuesta de la Con-
sejería interesada, el plazo de toma de posesión por período
no superior a 20 días .

Artículo 52 .

1 . Los destinos adjudicados serán irrenunciables .

2. No se podrá participar en nuevas convocatori as par~
proveer puestos mediante el sistema de Concurso de mé ritos,
en el plazo de 2 años desde que se tomó posesión en el último
destino obtenido, igualmente por concurso ; salvo que, poste-
riormente, hubiera sido nombrado para desempeñar un pues-
to de libre designación .

Artículo 53.

1 . El reingreso al servicio activo de los funcionarios que
no tengan reserva de plaza, se efectuará mediante su part ici-
pación en los concursos que se convoquen para la provisión
de puestos de trabajo o mediante la adscripción, con carácter
provisional a un puesto vacante .

En este último supuesto el reingreso se efectuará según
fecha de presentación de la solicitud y por el siguiente orden
de prelación .

a) Excedente forzoso

b) Suspenso

c) Excedente voluntario .

2. Asimismo, se podrá obtener el reingreso mediante la
participación en las convocatorias para proveer puestos de li-
bre designación .

3 . Los excedentes forzosos, y los suspensos tendrán pre-
ferencia para obtener destino en la localidad en la que servían
cuando se produjo su cese en el servicio activo . Los exceden-
tes voluntarios gozarán de esta misma preferencia por una sola
vez, dicha preferencia no obligará en las convocatorias para
cubrir puestos de libre designación .

4 . Los funcionarios en situación de servicios en otras Ad-
ministraciones Públicas, podrán reincorporarse a la Adminis-
tración Regional, mediante su participación en las convoca-
torias para cubrir puestos de libre designación .

4 . Los funcionarios en situación de servicios en otras Ad-
ministraciones Públicas, podrán reincorporarse a la Adminis-
tración Regional, mediante su participación en las convoca-
torias públicas para proveer puestos mediante los sistemas de
concurso de méritos o de libre designación. Igualmente po-
drán reincorporarse mediante el encargo provisional de una
plaza vacante con dotación presupuestaria . En este último su-
puesto tendrán obligación de concurrir a la primera y sucesi-
vas convocatorias para provisión de puestos mediante concur-
so .

TRANSITORIA S

Primera .

Hasta tanto se proceda a la creación del Centro de Selec-
ción y Formación previsto en la Ley de la Función Pública
Regional, se atribuyen al Servicio correspondiente de la Di-
rección Regional de la Función Pública, las siguientes
funciones :

a) Contribuir a la mejora de la preparación para el acceso
a la Función Pública Regional .

b) Proponer las pruebas selectivas y los cursos de forma-
ción que garanticen la adecuación entre la formación de
los seleccionados y las funciones a desempeñar por los
mismos .

c) Programar cursos teóricos o prácticos en su caso, para
la formación del personal .

Segunda .
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 5/12, en la s

Convocatorias para acceso a Cuerpos de funcionarios, a rea-
lizar durante los años de 1986 y 1987, al personal contempla-
do en las Disposiciones Transitorias 1 .a y 2 .' de la Ley de Fun-
ción Pública de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma, se les valorarán los servicios prestados en la Administra-
ción, en los términos que en las mismas se determina .

Tercera .
Hasta tanto se disponga por la Administración Regional

los medios materiales y humanos, para realizar los cursos de
promoción previstos en el artículo 41 del presente Decreto,
la promoción interna de los funcionarios al Servicio de la Ad-
ministración Regional se realizará mediante Concurso-Opo-
sición .

FINAL

Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o in-
ferior rango que se opongan total o parcialmente, a lo dis-
puesto en el presente Decreto .

El Presidente, Carlos Collado Mena .-El Consejero de
Hacienda y Administración Pública, José Méndez Espino .
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